
CONSTANCIA SECRETARIAL. 7 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso, en el que se corrió traslado a los informes remitidos por el ICBF. 
Sírvase proveer. 
El Srio. 

  
  WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
 
   Auto Sust. 
   Rad. 765203110003-2020-00153-00. Restablecimiento de derechos  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA, SIETE (7) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). 

    
 

Revisado lo acontecido, se tiene que, de acuerdo con lo 
ordenado en Auto del 1º de marzo de 2022, se allegó por parte de la señora LAURA 
TATIANA CASTIBLANCO CASTILLO su registro civil de nacimiento, el cual da 
cuenta que es hija del señor NELSON EDUARDO CASTIBLANCO VARGAS, 
acreditando de esta manera ser hermana de la niña MARIANNY EVANGHELINETH 
CASTIBLANCO INFANTE, por lo que se le tendrá como prueba. 

 
Igualmente, se corrió traslado del informe psicológico y de 

trabajo social realizado por la Psicóloga y Trabajadora Social del ICBF Regional 
Bogotá a la señora LAURA TATIANA CASTIBLANCO CASTILLO y la visita a su 
residencia, razón por la cual, solo resta fijar fecha para audiencias de instrucción y 
juzgamiento, como así se procederá. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

   RESUELVE: 
 
   1-. Tener como prueba el registro civil de la señora LAURA 
TATIANA CASTIBLANCO CASTILLO 
 

2-. SEÑALAR el día 18 DE ABRIL DE 2022, A LA 1:30 DE LA 
TARDE, para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento en este 
proceso. continuación de la INICIAL DONDE POR NUESTRA PARTE EN TIEMPO 
SE ADOPTÓ UNA DECISIÓN, EN BÚSQUEDA DE DEFINIR O ULTIMAR ESTE 
ASUNTO, QUE ES POR LO VISTO, LO QUE CORRESPONDE EN LO QUE 
RESPECTA A ESA LINDA NIÑA. 
 

3-. CÍTESE a todos los sujetos procesales en este asunto y 
adviértaseles que deben concurrir a la audiencia virtual. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
   El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

RVC. 
 

Firmado Por: 
 

Luis Enrique Arce Victoria 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 003 De Familia 
Palmira - Valle Del Cauca 
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